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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NOALEJO (JAÉN)

2021/3235 Aprobación de la delegación de las facultades de gestión, liquidación,
inspección y recaudación tributarias de delegación en Diputación Provincial de
Jaén (SGRT) de la inspección de la tasa por utilización privativa y
aprovechamiento especial del dominio público local, constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de empresas
explotadoras de servicios de suministros de interés general. 

Edicto

Por Acuerdo del Pleno de fecha 25 de junio de 2021, se acordó la delegación de las
facultades de inspección y recaudación tributarias en Diputación de Jaén (SGRT) de “La
Tasa por Utilización Privativa y Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local,
Constituidos en el Suelo, Subsuelo o Vuelo de las Vías Públicas Municipales, a Favor de
Empresas Explotadoras de Servicios de Suministros de Interés General", lo que se publica
para su general conocimiento.

Noalejo, 6 de julio de 2021.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO MORALES TORRES.
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